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ESTADO No. 055 

PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL – PAR CARTAGENA 
 

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y a las Resoluciones 863 del 04 de octubre de 2016, Resolución 23 de 13 de enero del 2014, proferida por la Agencia Nacional de Minería, 
Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente Estado en un lugar visible y público del PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL DE CARTAGENA, siendo las 7:30 a.m. de hoy 25 de Julio 

de 2018: 
 

  HACE SABER: 
 

# 
TIPO DE 

TRAMITE 
EXPEDIENTE TITULAR FECHA 

ACTO 

ADTIVO 
OBSERVACIONES 

1 

 

 

 

 

 

 

CONTRATO DE 

CONCESIÓN 0-179 GABRIEL RAMIREZ MEDINA 

 

 

 

 

 

 

 

24/07/2018 
655 

Por lo anterior, y de conformidad con la Ley 685 de 2001 la resolución 206 del 22 de marzo de 

2013 proferidas por la Agencia Nacional de Minería, se procede a: 

APROBAR el formulario de declaración y regalías en Ceros del primer (I) trimestre de 2018, de 

conformidad con lo establecido en el concepto técnico No. 511 del 23 de Julio del 2018 

APROBAR las correcciones de los FBM semestral y anual de 2007, 2008, 2009, 2010, 2011, 2012, 

2013 y anual de 2006 y los FBM anual de 2014 y 2015, de conformidad con lo establecido en el 

concepto técnico No. 511 del 23 de Julio del 2018 

APROBAR la póliza minero ambiental N° 60-43-101000234 hasta el 1 de junio de 2019, de 

conformidad con lo establecido en el concepto técnico No. 511 del 23 de Julio del 2018 

Se recuerda que mediante radicado No. 20185500499732 del 23 de mayo de 2018, se allega copia 

de la solicitud de autorización de intervención arqueológica ante la ICANH, de conformidad con lo 

establecido en el concepto técnico No. 511 del 23 de Julio del 2018 

Una vez revisado el expediente de la referencia se puede observar que el titular minero no ha 

dado total cumplimiento a los requerimientos realizados por parte de esta autoridad minera 

nacional, esto es, la presentación a través de la Plataforma del S.I. Minero de la corrección del 

FBM anual de 2016, de conformidad con lo establecido en el concepto técnico No. 511 del 23 de 

Julio del 2018, no obstante lo anterior, es menester indicarle que dichos incumplimientos se 

encuentran siendo objeto de estudio por parte de la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y 

Seguridad Minera con la finalidad de emitir el acto administrativo correspondiente. 
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INFORMAR al titular minero que el oficio con radicado No. 20179020034902 del 16 de agosto del 

2017 (recurso de reposición contra la Resolución VSC-No. 465 del 24 de mayo del 2017), la Agencia 

Nacional de Minería-ANM a través de la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad 

Minera se encuentra adelantando el estudio jurídico pertinente con la finalidad de emitir el acto 

administrativo correspondiente.  

REQUERIMIENTOS 

REQUERIR BAJO APREMIO DE MULTA a los titulares de conformidad con el artículo 115 de 685 

de 2001, para que presente a través de la Plataforma del S.I. Minero el FBM anual de 2017, allegue 

a través de la Plataforma del S.I. Minero el FBM semestral de 2018; presente los formulario de 

declaración y regalías del segundo (II) trimestre de 2018, de conformidad al Concepto Técnico N° 

511 del 23 de Julio del 2018; para  lo cual se  le concede un término improrrogable de treinta (30) 

días, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente proveído para que subsane 

las faltas que se le imputan o formule su defensa, respaldada con las pruebas correspondientes, 

de acuerdo con lo establecido en el artículo 287 de la Ley 685 de 2.001. 

INFORMAR al titular que el presente acto administrativo fue expedido teniendo en cuenta las 

conclusiones y recomendaciones dadas en el concepto técnico No. 511 del 23 de Julio del 2018. 

2 

 

 

CONTRATO DE 

CONCESIÓN IJH-15181 

WILLIAM BARRERA, ROMELIA 

ACOSTA, OTTO D. GUERRA E 

IVAN BARRERA 
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REQUERIMIENTOS Y/O DISPOSICIONES. 

INFORMAR al titular que el presente acto administrativo, fue expedido teniendo en cuenta las 

conclusiones y recomendaciones dadas en el informe de visita No. 288 del 05 de julio de 2018. 

2.2 INFORMAR al titular que la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, como autoridad minera, cuando 

lo estime necesario, llevará a cabo inspecciones de seguimiento y control para comprobar el 

estado de los trabajos y verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene Minera 

así como las demás obligaciones contraídas. 

3 

 

CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
KF8-09421 

RAFAEL ALFONSO ABRIL 

GOYENECHE Y AURÍFEROS DE 

COLOMBIA 

 

24/07/2018 
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REQUERIMIENTOS Y/O DISPOSICIONES 

INFORMAR a la sociedad titular que como resultado de la visita de campo adelantada en el área 

del título minero fue emitido el Informe de Visita técnica No. 281 del 04 de julio del 2018, los 

cuales son acogidos mediante el presente acto administrativo.  
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Se advierte al titular que, en cualquier momento, la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, como 

Autoridad Minera, podrá programar una nueva inspección para verificar el cumplimiento de las 

normas de Seguridad e Higiene minera, así como de las obligaciones pendientes. 

4 

 

 

AUTORIZACIÓN 

TEMPORAL 
RHV-15081 VÍAS DE LAS AMÉRICAS S.A.S. 

 

 

24/07/2018 
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REQUERIMIENTOS Y/O DISPOSICIONES 
 
INFORMAR a la sociedad titular que como resultado de la visita de campo adelantada en el área 
de la autorización temporal minero No. RHV-15081 fue emitido el Informe de Visita No. 283 del 
05 de julio de 2018, el cual es acogido mediante el presente acto administrativo. 
 
Se advierte al titular que, en cualquier momento, la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, como 
Autoridad Minera, podrá programar una nueva inspección para verificar el cumplimiento de las 
normas de Seguridad e Higiene minera, así como de las obligaciones pendientes. 

5 

 

 

 

 

 

 

CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
10429 

CANTERAS DE COLOMBIA 

S.A.S. 
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A través de oficio con radicado N° 20185500535132 del 6 de Julio del 2018, la Señora YOBELLY 

ALEXANDRA LANDIÑEZ CORTES en su calidad de Apoderada Judicial de la Empresa CANTERAS DE 

COLOMBIA S.A.S., titular del contrato de concesión No. 10429, para la exploración técnica y 

explotación económica de un yacimiento de CALIZA Y MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, en un 

área de 580 hectáreas y 8732 metros cuadrados, ubicado en jurisdicción del municipio de 

LURUACO, en el departamento de ATLÁNTICO, interpuso ante la Agencia Nacional de Minería, 

solicitud de Amparo Administrativo con el fin de que se proceda a la suspensión de los trabajos 

ilegales de explotación minera que se llevan a cabo en el área del título minero Nº 10429 por parte 

de TERCEROS INDETERMINADOS 

Una vez revisada esta solicitud, y de conformidad a lo manifestado por el Representante Legal de 

la sociedad beneficiaria del título minero de la referencia, se pudo establecer que cumple con los 

requisitos estipulados en el artículo 308 de la Ley 685 de 2001. 

(…) 

Artículo 307. Perturbación. El beneficiario de un título minero podrá solicitar ante el alcalde, 

amparo provisional para que se suspendan inmediatamente la ocupación, perturbación o despojo 

de terceros que la realice en el área objeto de su título. Esta querella se tramitará mediante el 

procedimiento breve, sumario y preferente que se consagra en los artículos siguientes. A opción 

del interesado dicha querella podrá presentarse y tramitarse también ante la autoridad minera 

nacional. 
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De acuerdo a lo anterior y por lo determinado en los Artículos 309 y 310 de la Ley 685 de 2001, el 

Grupo de Seguimiento y Control de la Agencia Nacional de Minería, ha determinado citar al 

querellante y querellados para llevar a cabo esta diligencia, el día 10 de agosto del 2018 a las 9:00 

am, en la Alcaldía Municipal de Luruaco en el Departamento del Atlántico con el fin de iniciar la 

diligencia de verificación de la perturbación y posterior desplazamiento al área objeto del amparo 

administrativo. Así mismo, se les recuerda a los querellados que solo será admisible su defensa si 

presenta un título minero vigente e inscrito (Art. 14 de la Ley 685 de 2001) o solicitud de 

legalización minera en trámite. 

Es pertinente informar al titular del contrato de concesión la importancia de que preste 

acompañamiento personalmente o a través de apoderado con la finalidad de indicar el lugar 

exacto donde se están realizando los presuntos trabajos ilegales de explotación minera 

denunciados en la querella y poder garantizarle de esta el debido proceso.  

Dentro de este proceso, se ha determinado designar a MARIA JESUS GONZALEZ ingeniera y la 

abogada DUBERLYS MOLINARES pertenecientes a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y 

Seguridad Minera, de la Agencia Nacional de Minería, quienes estarán encargados de realizar las 

gestiones de este proceso de Amparo Administrativo y tomar las determinaciones a que haya 

lugar. 

Se ordena se libren los oficios correspondientes para que se proceda a la notificación personal del 

querellante y de los querellados de conformidad con el artículo 310 de la Ley 685 de 2001.  

Notifíquese personalmente el presente auto a la Señora YOBELLY ALEXANDRA LANDIÑEZ CORTES 

en su calidad de Apoderada Judicial de la Empresa CANTERAS DE COLOMBIA S.A.S en la Carrera 

12ª No. 77-41 (303) Bogotá., yobelly.landinez@ricaurteruedaabogados.com,  o en su defecto 

procédase mediante aviso; a los TERCEROS INDETERMINADOS conforme con lo dispuesto en el 

artículo 69 del C.P.A.C.A. 

6 

 

CONTRATO DE 

CONCESIÓN 

 

QDF-09201 
TRANSMISIONES Y RUEDAS 

S.A.S 

 

24/07/2018 
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REQUERIMIENTOS: 
 
REQUERIR BAJO CAUSAL DE CADUCIDAD, a la sociedad titular del contrato de concesión de 
conformidad con el literal d) del artículo 112 de la Ley 685 de 2001, para que dentro del término 
de quince (15) días, contados a partir del día siguiente a la notificación del presente acto 
administrativo allegue el pago del canon superficiario correspondiente a la primera (I) anualidad 
de exploración por un valor de tres millones ciento trece mil cuatrocientos veintitrés pesos 

mailto:yobelly.landinez@ricaurteruedaabogados.com
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1 Reglamento Interno de Recaudo de Cartera de la ANM, Artículo 75º. Intereses Moratorios Aplicables: De conformidad con el Artículo 7o del Decreto 4473 del 15 de diciembre de 2006, las obligaciones diferentes a impuestos, tasas y contribuciones fiscales y parafiscales continuarán aplicando las tasas de interés especiales previstas en el ordenamiento nacional o el acordado contractualmente. 

 
Para el caso de las obligaciones a favor de la Agencia Nacional de Minería y en aquellos contratos mineros en los cuales no se haya fijado tasa de interés alguna, la tasa aplicable será la fijada por la Ley. 
 
Para estos efectos la Ley 68 de 1923, artículo 9, dispuso: "Los créditos a favor del Tesoro devengan intereses a la rata del doce por ciento (12%) anual, desde el día en que se hagan exigibles hasta aquél en que se verifique el pago." 

 
 

($3.113.423), más los intereses causados a la fecha efectiva del pago, (26 de abril del 2018) 1, de 
conformidad al Concepto Técnico N° 485 del 10 de julio del 2018, mediante el recibo que se expide 
en el link de “trámites en línea” del menú “Trámites y Servicios” “pago de canon superficiario “que 
se encuentra en la página web de la entidad, www.anm.gov.co<http://www.anm.gov.co> 
 
Una vez surtido lo anterior, remítase copia de este acto al Grupo de Regalías y Contraprestaciones 
Económicas, para lo de su competencia. 
 
La constancia de dicho pago deberá ser remitida a la Agencia Nacional de Minería, dentro de los 
tres (3) días siguientes a su realización. 
 
Se recuerda al titular que los pagos efectuados para cancelar obligaciones adeudadas a favor de 
la Agencia Nacional de Minería, se imputaran primero a intereses y luego a capital, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 1653 del Código Civil. 
 
REQUERIR BAJO APREMIO DE MULTA al titular del contrato de conformidad con lo establecido 
en el artículo 115 de la ley 685 de 2001 para que aporte la póliza minero ambiental 
correspondiente al primer año de exploración, de conformidad con lo establecido en el concepto 
técnico No. 485 del 10 de julio del 2018 por lo cual se le concede un término de quince (15) días 
contados a partir del día siguiente a la notificación del presente pronunciamiento para que 
subsane las faltas que se le imputan o formule su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes de acuerdo con lo establecido en el artículo 287 de la Ley 685 de 2.001. 
 
Informar a la sociedad titular que como resultado de la evaluación integral del título minero fue 
emitido el concepto técnico No. 485 del 10 de julio del 2018 los cuales son acogidos mediante el 
presente acto administrativo.  
 

 

 

 

 

CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
MA6-08251 C.I SAN PANCRACIO S.A.S 

 

24/07/2018 661 

REQUERIMIENTOS Y/O DISPOSICIONES. 
 
Una vez verificado el expediente de la referencia, y de conformidad con la Ley 685 de 2001 y lo 

estipulado en las Resoluciones 0206 del 22 de marzo de 2013, 162 del 12 de abril de 2018 de la 
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7 

 Agencia Nacional de Minería – ANM, se procede a:  

INFORMAR a los titulares que como resultado de la visita de campo adelantada en el área del 

título minero No. 0-303, fue emitido el Informe de Visita de Fiscalización Integral No. 301 del 10 

de julio de 2018, el cual es acogido mediante el presente acto administrativo. Se adjunta copia del 

mismo, para su conocimiento y fines pertinentes. 

Se advierte a los titulares que, en cualquier momento, la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, como 
Autoridad Minera, podrá programar una nueva inspección para verificar el cumplimiento de las 
normas de Seguridad e Higiene minera, así como de las obligaciones pendientes. 

8 

 

 

 

 

 

CONTRATO DE 

CONCESIÓN 

 

 

 

LDD-16151 

 

 

 

JOSE HUMBERTO ESPINOSA 

MADRID 

 

 

 

 

 

24/07/2018 

 

 

 

662 

Una vez verificado el expediente de la referencia, y de conformidad con la Ley 685 de 2001 y lo 
estipulado en las Resoluciones 0206 del 22 de marzo de 2013, 483 del 27 de mayo de 2013 y 
Resolución No. 162 del 12 de abril de 2018, de la Agencia Nacional de Minería – ANM, se procede 
a:  
 
INFORMAR al titular del contrato de concesión No.LDD-16151 que la Vicepresidencia de 

Vigilancia, Control y Seguridad Minera, se encuentra estudiando el incumplimiento en el que 

persiste desde la a la visita de fiscalización anterior, a lo cual proferirá el Acto Administrativo 

correspondiente. 

INFORMAR al titular que como resultado de la visita de campo adelantada en el área del título 

minero No. LDD-16151 fue emitido el Informe de Visita de seguimiento No. 192 del 22 de mayo 

de 2018, el cual es acogido mediante el presente acto administrativo. 

Se advierte al titular que, en cualquier momento, la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, como 

Autoridad Minera, podrá programar una nueva inspección para verificar el cumplimiento de las 

normas de Seguridad e Higiene minera, así como de las obligaciones pendientes. 

9 

 

 

AUTORIZACIÓN 

TEMPORAL  
RJE-11371 VÍAS LAS AMÉRICAS S.A.S. 

 

 

24/07/2018 663 

Una vez verificado el expediente de la referencia, y de conformidad con la Ley 685 de 2001 y lo 
estipulado en las Resoluciones 0206 del 22 de marzo de 2013, 483 del 27 de mayo de 2013 y 
Resolución No. 162 del 12 de abril de 2018, de la Agencia Nacional de Minería – ANM, se procede 
a:  
 
INFORMAR al titular que como resultado de la visita de campo adelantada en el área del título 
minero No. RJE-11371 fue emitido el Informe de Visita de seguimiento No.284 del 5 de julio de 
2018, el cual es acogido mediante el presente acto administrativo. 
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Se advierte al titular que, en cualquier momento, la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, como 
Autoridad Minera, podrá programar una nueva inspección para verificar el cumplimiento de las 
normas de Seguridad e Higiene minera, así como de las obligaciones pendientes. 

10 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
0120 C.I. AGRECAR S.A. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

24/07/2018 
664 

Una vez verificado el expediente de la referencia, y de conformidad con la Ley 685 de 2001 y lo 

estipulado en las Resoluciones 0206 del 22 de marzo de 2013, y la 162 del 12 de abril de 2018, de 

la Agencia Nacional de Minería – ANM, se procede a:  

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

INFORMA que mediante radicado 20189110285292 del 14 de febrero de 2018, presentaron los 

formularios de regalías correspondiente a los lV trimestre del año 2017, del contrato de concesión 

No 0-120, por tal motivo me aparto en este punto de las conclusiones de concepto técnico No 172 

del 7 de marzo de 2018, por lo anterior esbozado este punto se mirara en un nuevo concepto 

técnico.   

INFORMAR que mediante concepto técnico N°. 573 del 30 de noviembre de 2017, se le informa 
al titular del contrato que el FBM semestral de 2017, allegado a la plataforma del SIMINERO 
mediante radicado N°. 2017102819945 del 28 de octubre de 2017, no será objeto de evaluación 
hasta tanto presente los formularios de regalías correspondiente al I y II trimestre de 2017. 
 
REQUERIMIENTOS. 
 
REQUERIR  BAJO APREMIO DE MULTA, al titular del contrato de concesión No. 0120, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que allegue FBM 
anual  de 2017, a través de la plataforma SI MINERO de acuerdo a lo señalado en el concepto 
técnico No. 172 de 7 de marzo de 2018, para  lo cual se  le concede un término improrrogable de 
treinta (30) días, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente proveído para 
que subsane las faltas que se le imputan o formule su defensa, respaldada con las pruebas 
correspondientes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 287 de la Ley 685 de 2.001. 
 
INFORMAR al titular del contrato de concesión No. 0120 que en razón a la competencia se dio 

traslado a la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, de 

su solicitud de cesión de área, quienes se encuentran estudiando el trámite de cesión de derechos 

y obligaciones y así proferir el respectivo acto administrativo a que dé lugar. 

 INFORMA al titular de la referencia, que el presente acto administrativo, fue expedido teniendo 

en cuenta las conclusiones y recomendaciones del concepto técnico N° 172 del 7 de marzo de 

2018. 
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HACE SABER: 
(*) El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el Punto de Atención Regional Cartagena, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular está en la obligación de consultar el expediente, para 

dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. Se desfija hoy 25 de Julio de 2018, a las 4.30 p.m. después de haber permanecido fijado en un lugar público del PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL DE CARTAGENA, 

por el término legal.  Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ALBEIRO SANCHEZ CORREA 

PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL CARTAGENA 
PAR-CARTAGENA 

  VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 


